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SECRETARÍA- Ibagué, 1° DE FEBRERO DE 2021 a la hora de las ocho 
(8) de la mañana, empieza a correr el término de quince (15) días 
hábiles a las partes para recurrir en casación contra el fallo de 

segunda instancia que antecede. (Vence el 19 de febrero de 2021).  
 

 
Conste. 

 
LUZ MIREYA JARAMILLO DÍAZ 

Secretaria 
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